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MODIFICA EL PROCEDIMIENTO DE OTORGAMTENT0'DED'IPL0MAS PROFR~
.~., --.

S I ONALES - ORDENANZA 3"33 ,339 y 41'1 ..,.

BUENOS AIRES. 24 de febrero de 1984.

VISTO los reglamentos de estudios de las distintas ca-

rreras que se dictan en la Universidad Tecno16gica Naciona1~ y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 8,6. inciso c) de las respectivas

ordenanzas dispone que, el Rectorado controlará y legalizará

el certificado final de estudios y 10 elevará al Consejo Supe~

perior para su aprobaci6n mediante resoluci6n expresa,

Que en lareuni6n 'que se llevó a cabo en el día de

la fecha~ la Comisi6n de Enseñanza aconsej6 la modificaci6n

del punto en cuesti6n, autorizando al señor Rector Normalizador

la expedici6n de títulos de grado mediante resoluci6n a tal e.,.
fecto.

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por

los Decretos N21S4/83 del 13 de diciembre de 1983 y N2228/83

del 20 de diciembre de 1983 del Poder EjBcutivo Nacional,
EL CONSEJOSUPERIORPROVISORIODELA UNIVERSIDAD TECNOLCX;ICANACIONAL

O R D E N A :

ARTICULO 19,- Modificar el artículo 8,6, inciso c) de las or~

denanzas 333, 339 Y 411, el cual quedará redactado de la si~

guiente manera:

" El Rectorado controlará y legalizará dicho certificado, se-

gún 10 expresado en tales artículos y 10 elevará al señor Rec-

tor Normalizador para su aprobaci6n mediante resoluci6n expre-
sa,"

ARTICULO 22.- Regístrese. Comuníquese
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